
Señores 
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REFERENCIA: RECURSO DE REVISIÓN  

Radicación:           11001032600020200005500           

Demandante:         Cadsa Gestiones y Proyectos S.A., 

Demandado:           TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 
CAUCA         

 
  
Asunto:    Renuncia de poder. 
 

ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ VALERO, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada especial del Ministerio 
de Transporte, demandada en el medio de control en referencia, comedidamente 
manifiesto a su Despacho que renuncio al poder otorgado por la entidad pública. 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, me permito adjuntar copia de la comunicación enviada al Ministerio de 
Transporte. 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 

 

 

Anexo: 7 folios 


